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{respondan, protecoión de la propiedad indoetrial (patentes de invenoión, mar cas de fábrica, tiquetes, muestras, nom-bres del lugar de BU origen ó indioaoióa de su procedencia), la proteoción de obras científicas, literiariaa y artísticas, sometiéndole en cnanto á éstas se refie re á las condiciones es¡ eciales establecí--das per las leyes de cada Estado. 
ABTIOULO XII 

Todo oiadadano de oaalquiera de los dos Estados que quiera establecerse en el otro deberá llevar consigo sos certifi-cados de nacionalidad consistentes en pasaportes para los oiudadanos colom-bianos y en aotas de origen ó en pasa-portes para los oindadanos suizos. 
ABTIOULO IV 

Cada ana de las dos partes contratan tes se reserva el derecho de rebasar la entrada á sa territorio á los oiadadanos del otro que por razón de sos anteceden-tes 6 de sa oondaota se oonsideren como perniciosos. 
ABTIOULO V 

Los oiadadanos de cada ano de los dos i. stados gozarán en el territorio del otro de ana libertad absoluta de concien-cia y de creencias. El Gobierno los pro-tegerá en el ejercicio del caito en sas templos, capillas ú otros lagares desti-nados al servicio divino, siempre qae es-tén conformes con las leyes, usos y cos-tumbres del país. Este mismo prinoipio se pondrá igualmente en práctica, ouan-do se trate de la ichamaoíón de cadáve res de oiadadanos de ano de los dos paí-ses qae hayan maerto en el territorio del • otro. 
ARTICULO VI 

Los ciudadanos de ano de los dos paí-ses, establecidos en el otro, quedarán so-metidos á las leyes de sa patria en lo queconoierne al servicio militar y á las prestaciones impuestas en cambio del servicio personal, y no podrán, en conse-cuencia, ser compelidoa á ningún servi-do militar ni á ninguna de las presta-ciones Impuestas en oambio del servicio ,,personal. 
ABTIOULO VII 

El presente Tratado será ratifioado y las ratificaciones serán canjeadas en París tan pronto como sea posible; y será pues-to en vigor cien días después del oanje de las ratificaciones. El presente Tratado permaneoerá en vigor hasta la expiración de un año á partir del día en que cualquiera de las dos Partea Contratantes lo haya denun-ciado. 
En fe de lo caal los Plenipotenciarios i a n firmado y sellado oon sas respecti-vos sellos el presente Tratado. 
Hecho en París el día 14 de Marzo de 

1908. 
<L. S . ) J . M . QUTJANO W A L L I S 
( L . S . ) LABDY 

LEY N U M E R O 16 D E 1908 
( 1 9 DB AGOSTO) 

,por la cual se aprueba una Convencida. 
La Alambica National Ooniütuymte "y Legislativa 

DSOBETA: Artioulo únioo. Apruébase la Conven-ción relativa, á la propiedad industrial entre la Bepública de Colombia y la Gran Bretaña, sasorita en Bogotá el día 22 de Dioiembre de 1906 por los Pleni-potenciarios señores General don Alfredo Vázquez Cobo, Ministro de Belaoiones Exteriores, y Francis Wílliam Stronge, Ministro Residente de Sa Majestad Bri-tánica. 
Dada en Bogotá, á 17 de Agosto de 

1908. 
El Presidente, 

ALFBBDO VÁZQUEZ COBO 
El Secretario, Gerardo Arrulla 
El Seoretario, Fernando E. Baena 

Poder Ejeoufcivo—Bogotá, Agosto 19 de 1908. 
Pabllqaeae y ejeoútese. 

E . B S Y L F I S 
El Ministro de Belaoiones Exteriores, 

ÍBAMOISOO «ros® UBRÜTIA 
CONVENCION 

relativa á la Propiedad Industrial, 
El Presidente de la Repúblida de Co-lombia y Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Brefafia ó Irlanda y de todos los Dominios Británicos allende los mares y Emperador de la India, de-seosos de facilitar las relaciones comer-ciales entre Colombia y la Gran Breta-ña, han venido en concluir una Conven ción relativa á la Propiedad Industrial, y á ese efecto han nombrado sus Pleni-potenciarios, á saber: 
El Presidente de la República de Co-lombia, al G'eneral Alfredo Vázquez Cobo, Ministro de Relaciones Exterio-res, y BU Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña ó Irlanda y de todos los Dominios Británicos allen-de los mares y Emperador de la India, al señor Francis Willarn Stronge, Mi-nistro Residente. 
Quienes, después de haberse coinnni cado sus respectivos plenos poderes y de hallarlos en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes: Artículo 1.° Los ciudadanos y los súb-ditos de cada una de las Atlas Partes Contratantes tendrán los mismos dere-chos f los mismos recursos legales con-tra toda violación de sus derechos que dentro del territorio de la otra otorguen actualmente ú otorgaren en lo sucesi-vo sus respectivas leyes á sus ciudada nos é súbditos, OD cuanto se refiere á las patentes de invención, marcas in-dustriales, nombres comerciales, rótulos, diseños ó modelos iudustriales, así como á los nombres de lugares é indicaciones de origen. 
Artículo 2.° A fin de asegurar la protección garantizada por el preceden-te artículo, los ciudadanos y súbdites de uno y otro Estado no tendrán necesidad de establecer su domicilio, su residen cia ó su representación comercial en el país cuya protección reclamen, pero sí tendrán que Henar las formalidades y condiciones impuestas á los ciudadanos ó súbditos por la legislación interna de cada Estado. 
Artícnlo 3.° Es entendido que cada uno de los Estados se reserva el dere-cho de negarse á aceptar un depósito y de prohibir el uso de cualquier marca que por su naturaleza sea contraria á la moralidad, al orden y á la decencia públicas. 
Artículo 4.® Los nombres ó los rótu-los comerciales serán protegidos en cada uno dé los Estados, formen ó nó parte d,e nna marca industrial. Artículo 5.® Todas las mercancías que ilegalmente lleven nna marca in-dustrial ó un nombré comercial pueden secuestrarse, ó su introducción puede prohibirse al importarse á cualquiera de los Estados Contratantes donde esa mar-ca ó ese nombre tienen derecho á la protección legal. 
Artículo 6.® Todas las mercancías que tengan una falsa indicación de origen en que alguno de los Estados Contra-tantes 6 algún lugar situado en ellos señale directa ó indirectamente como paÍB ó lugar de origen, serán secuestra-das á su entrada en cualquiera de esos Estados. 
Asimismo puede efectuarse el secues-tro, ya en el Estado á que se refiere la falsa indicación de origen, ya en aquel en el cual las mercancías con la falsa indicación hayan sido importadas. 
Si la ley de alguno de ios Estados no permitiere el secuestro al tiempo de la importación, éste se reemplazará con prohibir la importación. 
Si la ley de alguno de los Estados no permitiere el secuestro en el interior, éste se reemplazará con los recursos que en tal caso ofrecen las leyes de cada Es tado á sus nacionales. 

Artículo 7.® Las est'pu'aciones conte-nidas en los artículos 5.° y_6.® sa pon-drán en efecto, á petición ya sea de las autoridades públicas respectivas, ya sea de la parte interesada, conforme á la legislación interna de cada país. 
Cualquier productor, fabricante ó co-merciante que se ocupe en la produc-ción, fabricación ó tráfico de esas mer-cancías y que se halle establecido, sea en la localidad falsamente designada como lugar de origen, sea en el Distrito donde estuviere situada esa localidad, debe considerarse como parte interesada. 
Las autoridades no estarán obligadas á efectuar el secuestro en caso de tránsito. Artículo 8.® Las presentes estipulacio-nes no tienen por objeto estorbar que el vendedor indique su nombre ó su direc-ción en las mercancías procedentes de un país diverso de aquel en el cual se efectúe la venta ; mas en ese caso la di-rección ó el nombre debe tener una in-dicación clara, en caracteres legibles del país ó lugar de la fabricación ó pro-duccióñ. 
Artículo 9.° Toca & los Tribunales de cada país el decidir qué designaciones, por su carácter genérico, no quedan in-cluidas en las estipulaciones de la pre-sente Convención ; pero las designacio-nes regionales relativas al origen de los productos vinícolas no se comprenderán en la reserva estipulada en el presente artículo. 
Artículo 10. Los ciudadanos ó súb-ditos de ios Estados contratantes y los ciudadanos ó súbditos de otros Estados que se hallen domiciliados ó que tengan establecimientos industriales ó comer-ciales en el territorio de cualquiera de ios Estados contratantes, gozarán en és-tos de la protección otorgada á los nacio-nales contra la competencia ilícita. 
Artículo 11. Las estipulaciones de la presente Convención no serán aplicables á ninguna de las colonias ó posesiones de Su Majestad Británica allende los mares, salvo que al efecto se dé aviso en nombre de ésas colonias ó posesiones por el Representante de Su Majestad Británica en Bogotá al Ministro de Re-laciones Exteriores de Colombia dentro de un año contado desde la fecha del canje de las ratificaciones de la presente Convención. 
Es entendido que al tenor de las esti-pulaciones de este artículo el Gobierno de Su Majestad puede de la misma ma ñera dar aviso de adhesión en nombre de cualquier protectorado ó dependen-cia británica ó en nombre de la Isla de 

Chipre, en virtud de la Convención de 4 de Julio de 1878 entre la Gran Breta-ña y Turquía. 
Artículo 12. El Gobierno de Su Ma-jestad Británica tendrá asimismo el de-recho de declarar nula la presente Con-vención en cualquier tiempo, dando al efecto aviso «on doce meses de antici-pación respecto de cualquiera colonia, posesión ó dependencia británica espe-cificadas en el artículo 11. 

Artículo 13. La presente Conven-ción será ratificada, y las ratificaciones Berán canjeadas tan luégo como se hu-bieren llenado las formalidades prescri-tas por la Constitución de los Estados Contratantes, empezará á regir desdo la fecha del canje, y será obligatoria hasta, seis meses después de que una de las Partes Contratantes haya notificado su intención de anularla. 
En fe de lo cual los respectivos Ple-nipotenciarios han firmado y sellado la presente Convención en dos originales, en Bogotá, á veintidós de Diciembre de mil novecientos seis. 
( L . S . ) ALFBBDO VÁZQUEZ COBO 
( L . S . ) FBANCIS STRONGE 

Ministerio de Hacienda y Tesoro 
RELACION 

de las órdenes pagadas y da las remesas hechas por la Tesorería General de la Bepúblioa ei di» 2l de Agoste de 1908. 
Ministerio de Obra* Pública». 

Orden número 311, á favor del sefior Benjamín Ñatea, Habilitado, por valor de la anticipación 

para gastos ea la obra del Pala-ño de la calla Carrera del 17 al 22 de los corrientes S .1,000 ... Orden número 870, á favor de la Compafiía de! armiño de Las Papas, por euenta de la mensualidad de Agosto para gastos ea dicho camino.. 400 l ( > Orden número 874, á favor del seBor Gabriel E O'Byrne, por euenta del contado ®que debió cubrirse en el mes de Julio de 1907, según contra-to sobre exploración de las regiones del Q-olfo de Urabi y del río León. . . . 402 8p 
Orden número 88C, á favor del sefior Manuel Jinjénez V., Habilitado, por cuenta de la mensualidad de Agosto, para gastos en las carreteras de la Plaza de Narifio á la Bavaria y del Ferrocarri1 de la Sa-bana & Puente Aranda y por cuenta de trabajos ejecutados en la construcción de cunetas y sardineles en la Avenida 7 de Agosto.... «00 . . . 
Orden número 871, á favor del Departamento de Nari. fio, por cuenta de la mengua-lidad de Agosto para 'gastos en la carretera que se cons-truye de Pasto álpialeay por cuenta del empréstito hecho al Departamento 50O . . . 
Orden número 87 8, i, favor del sefior Manuel J. Gallego, por valor del primer coatado del auxilio concedido para ia reconstrucción de la vía que de la fuente salada de Pizarrá conduce al sitio de Guadua-lito 800 ... 
Orden número 810, á favor del sefior Jesús Monroy, Ha-bilitado, por valor d* la an-Cicipasión para gastos en las obras del üapitolio y otros edificios nacionales del 17 al ¡12 de los corrientes 8,000 . . . 
Orden número 814, i favor del sefior Carlos Oamacho, Habilitado, por valor de los jornales de los conserjes oou-pados en el aseo de este Mi' nisterio del 7 al ¡t8 del pre-sente mes. . . , 4 8 » . 
Orden número 886,4 favor del sefior Humberto Torres V„ por valor de la impresión de l,o«o e emplares del nú-mero 6 tomo 8 atto ».», de la Kevitta de este Miníe-t e " 0 100 . . . 
Orden número 86», á favor del sefior Gregorio Castella-nos, por cuenta de lamenstiá- -lidad de Agosto para gastos en las carreteras de Bogotá á Usaquén y de la Bavaria 6 Ohapinero.... . 500 . . . 
Orden número 80», & favor del sefior Juan O. Osorio, por valor de I» primera quince-na del presente mes, según contrato Bobre arreglo del archivo de la Seoeión 4." de este Ministerio 80 .. . 
Orden número 861, á favor del sefior Jesús M, Montoya, por valor de los gastos he-chos en viajes y telegramas en desempeño de las fon> oioaes de Inspector nacional de caminos de Antioquia y Caldas de Suero á Mayo del presente eflo. 182 .» 
Orden número 865, á favo<-de la «mpresi del Ferroca-rril del Tolima, por valor del auxilio concedido á dicha ' empresa en Julio próximo pasado... . 1S0 ... 
Orden número 878. áfavor del sefior Luis F. Valderrama, por cuenta de la suma presu-puesta para la oonstruoción del\Puente Soto sobre el tío Ohioauiocha .. 500 ... 
Orden número c7'/, á favor del sefior Isidoro Guerrero, por valor del tercer conta-do de la sexta mensualidad del contrato sobre traspaso . al Gobierno de 1» empresa del camino del Sarare....... . 350 
Orden número 860, 6. favor del Befior Antonio Izquier-do, por cuenta de avanoes hachos por éste en los efecto» enviados al Gobierno relacio-nados con agricultura 600 ... 
Orden número 881, á favor del mismo, por cuenta de avances hechos por éste en los efectos enviados al Go-bierno relacionados oon agri-cultura 500 ... 
Orden número 868, á favor del b9fior Carlos E. Aoosta, por cuenta de la mensualidad de Agosto para gastos en las carreteras de Nemocóná San-ta Rosita y de Santa Eosita ¿ Chocontá 800 ... 
Orden número £84,á favor del sefior Manuel Canal Y,, por cuenta de la tercera men-

de 1* 

Pasan... «•o 9,818 


